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DECRETO Nº 1571: DECLÁRASE ASUETO ADMINISTRATIVO EL DÍA 10 DE JULIO DEL CORRIENTE 
PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL.- 
 

Santa Rosa,7 de Julio de 2009 
 

VISTO: 
 
 La Decisión Administrativa Nº 572/09 de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante la citada medida legal se estableció asueto administrativo el día 10 de julio del 
corriente para la Administración Pública Nacional; 
 
 Que, asimismo en el artículo 2º se invita a los organismos y/o entes públicos o privados a 
implementar medidas de similar tenor a la presente; 
 
 Que, atento a ello y en el marco de las medidas sanitarias implementadas en el ámbito de la 
Administración Pública Provincial, resulta conveniente dictar la medida legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
 

D E C R E T A: 
 
 

Artículo 1º.- Declárase asueto administrativo el día 10 de julio del corriente para la Administración Pública 
Provincial.- 
 
Artículo 2º.- Invítase a las Municipalidades y Comisiones de Fomentos a adherir a lo dispuesto en el 
artículo precedente.- 
 
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Seguridad.- 
 
Artículo 4º.- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese y pase a la Secretaría 
General de la Gobernación a sus demás efectos.- 
 
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa – Dr. César Ignacio RODRÍGUEZ, Ministro de 
Gobierno, Justicia y Seguridad.- 
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